
I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO
3621 Corrección de errores de la Ley 1/2022, de 3 de marzo, de segunda 

modificación de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

Advertidos errores en el texto de la Ley 1/2022, de 3 de marzo, de segunda 
modificación de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 74, de 28 de marzo de 2022, se procede a su corrección.

En la disposición final quinta, donde dice:

«El Gobierno Vasco aprobará, en el plazo de un año, normas o directrices en las que 
se indiquen pautas para el cumplimiento efectivo de lo dispuesto en el artículo 21 de la 
Ley 2/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, teniendo en 
cuenta la normativa aplicable, los diferentes objetos subvencionales y la convivencia o 
compatibilidad y coordinación con la aplicación de otras medidas públicas o criterios 
sociales en el ámbito subvencional.»

debe decir:

«El Gobierno Vasco aprobará, en el plazo de un año, normas o directrices en las que 
se indiquen pautas para el cumplimiento efectivo de lo dispuesto en el artículo 21 de la 
Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, teniendo en 
cuenta la normativa aplicable, los diferentes objetos subvencionales y la convivencia o 
compatibilidad y coordinación con la aplicación de otras medidas públicas o criterios 
sociales en el ámbito subvencional.»
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